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(Intervención de Fondos). Telf. 213504. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

SÁBADO, 5 DE JULIO DE 1969 
NÚM. 151 

No se publica domingos ni días festivo!. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Ministerio de la Gobernación 
RESOLUCION de la Dirección 
General de Administración Lo
cal por la que se otorgan nom
bramientos provisionales de 
Secrétanos de Administración 
local de segunda categoría en 
el concurso convocado por Re
solución de 21 de febrero de 
1968 («Boletín Oficial del Esta
do» de 2 de marzo siguiente). 

En uso de las atribuciones que le 
confiere el texto refundido de la Ley 
de Régimen Local de 24 de junio de 
1955, Reglamento de 30 de mayo de 
1952, modificado por Decreto de 20 de 
mayo de 1958, y en Resolución del 
concurso convocado al efecto. 

Esta Dirección General ha resuelto 
otorgar los nombramientos provisio
nales de Secretarios de Administración 
Local de segunda categoría para las 
plazas que a continuación se rela
cionan: 

Provincia de León 
Ayuntamiento de Benavides: Don Fe

derico González González. 
Idem de Bastillo del Páramo: Don Fer

nando C. Naveira Luengo. 
Idem de Cimanes del Tejar: Don Sal

vador Rocha Nicolás. 
Idem de Congosto: Don Hortensio 

Vega Fernández. 
Idem de Páramo del Sil: Don Agustín 

López Gallego. 
Idem de Riego de la Vega: Don Pablo 

del Pozo Liébana. 
Idem de La Robla: Don Modesto Ma

yordomo del Blanco. 
Idem de Santa Colomba de Curuefio: 

Don Ubaldo Leonato Caballero. 
Idem de Santa Elena de Jamuz: Don 

Sabino Blanco Alonso. 
Idem de Santa Marina del Rey: Don 

Juan B, Huidobro Viñas. 
Idem de Soto y Amío: Don Jesús Ba-

lladares Rodríguez. 

Idem de Turcia: Doña María Angela 
Diez Gutiérrez. 

Idem de Valderrey: Don Francisco 
Martínez González. 

Idem de Vega de Espinareda y Valle 
de Finolledo: Don José Alfonso Al-
varez. 

Idem de Vegas del Condado: Don 
Francisco Casanueva López. 

Idem de Villadecanes: Don Tomás 
Arés Torres. 

Idem de Villares de Orbigo: Don An
drés Fuertes Vega. 

Lo que se publica a los fines de su 
notificación a los interesados y Corpo
raciones respectivas y a los efectos del 
recurso de alzada que contra los nom
bramientos efectuados pueda interpo
nerse al amparo de los artículos 199 y 
200 del Reglamento de 30 de mayo 
de 1952 modificado por Decreto de 30 
de mayo de 1958. 

Los recursos hebrán de tener entra
da en el Registro General de este Mi 
nisterio o en las demás dependencias 
que señala el artículo 66 de la Ley de 
Procedimiento administrativo, reinte
grados conforme a lo dispuesto en la 
vigente Ley del Timbre, dentro de los 
quince días hábiles siguientes a la 
publicación de esta Resolución en el 
Boletín Oficial del Estado. 

Tanto si se trata de recursos contra 
valoración de méritos como contra 
nombramientos, sólo podrá impugnar
se por cada escrito la valoración de 
un concursante o un nombramiento, 
por lo que los recurrentes habrán de 
presentar tantos escritos cuantos sean 
los concursantes cuyo nombramiento 
o puntuación se impugna. 

Las plazas anunciadas y que no fi
guran en la presente resolución han 
quedado desiertas. 

Estas designaciones no surtirán efec
to hasta que se publiquen los nombra
mientos definitivos en el Boletín Ofi
cial del Estado. 

Los Gobernadores civiles ordenarán 
la inserción de estos nombramientos 
en el «Boletín Oficial» de sus respecti
vas provincias. 

Madrid, 11 de junio de 1969.—El Di
rector general, Manuel Sola Rodríguez-
Bolívar. 

Publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado, Gaceta de Madrid», número 155, 
del día 30 de junio de 1969. 3453 

Administración Provincial 

Erna. DiDDtadl Provnl de Leíii 
A N U N C I O 

La Excma. Diputación, en sesión 
del día 27 del presente mes de junio, 
visto el dictamen de la Comisión de 
Hacienda y Economía, acordó quedar 
enterada de la cuenta liquidación del 
Presupuesto Extraordinario PARA 
EL ESTUDIO SOBRE PROSPEC
CION Y ALUMBRAMIENTO DE 
A G U A S , ARTESIANAS DE LA 
CUENCA LEONESA, y que se ex
ponga al público juntamente con sus 
justificantes' y dictamen de la Co
misión para que en el plazo de quin
ce días y ocho más puedan formular
se por escrito cuantos reparos y ob
servaciones se estimen oportunos, de 
conformidad a lo preceptuado en el 
artículo 790 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local de 24 de junio de 
1955. 

León, 28 de junio de 1969—El Pre
sidente Accidental, Florentino Argüe-
lio Sierra. 
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DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sección ele Minas Je León 
Don Ricardo González Buenaventu

ra, Ingeniero Jefe de la Sección 
de Minas de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria 
Hago saber: Que por D. Saturnino 

García Valle, vecino de Ponferrada, 
calle General Mola, núm. 53, 2.°, se 
ha presentado en esta Sección el día 
veintisiete del mes de febrero del año 
actual, a las doce horas y cuarenta 
minutos, una solicitud de permiso de 
investigación de cuarzo, de trescientas 
pertenencias, llamado «TUJA», sito en 
los parajes <Gusadoira>, «Los Cime-
nares> y «La Devesa», de los términos 
de Ocero, Ayuntamiento de Sancedo, 

hace la designación de las citadas 300 
pertenencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto, el mojón de 
señalización existente en la carretera 
de Toral de los Vados a Santalla de 
Oseos, y que níarca el Km. 20, y se 
tomará como P. p. la parte más alta 
de dicho mojón, y que existe un orifi
cio de un centímetro aproximadamen
te de profundidad, estando dicho orifi
cio exactamente en el centro del repe
tido mojón y desde dicho punto a la 
1.a estaca, se medirán 500 metros al 
Este. 

De la 1.a estaca a la 2.a, se medirán 
3.000 metros al Norte; de la 2.a estaca 
a la 3.a, se medirán 1.000 metros al 
Oeste; de la 3.a estaca a la 4.a, se me
dirán 3.000 metros al Sur; de la 4.a es
taca, se medirán 500 metros al Este, y 
se llegará al punto de partida, que

dando así cerrado el perímetro de las 
trescientas pertenencias que se soli
citan. 

Los rumbos se entienden al Norte 
verdadero. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido deñnitivamente di
cho p e r m i s o de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley, se anun
cia para que en el plazo de treinta 
días naturales puedan presentar los 
que se consideren perjudicados sus 
oposiciones en instancia dirigida al 
Ingeniero Jefe de la Sección de Mi
nas. 

El expediente tiene el núm. 13.563. 
León, 26 de junio de 1969.—Ricar

do González Buenaventura. 
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COMISARIA DE AGUAS DEL NORTE DE ESPAÑA 
( C o n t i n u a c i ó n ) 

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Norte de España, por la que se señala fecha para el 
levantamiento de actas previas a la ocupación de las fincas que se citan, afectadas por las obras de 
«Acequias, Caminos y Desagües de los Sectores III y IV de la Subzona Alta del Bierzo, en los términos 
municipales de Camponaraya, Carracedelo, Arganza y Cacabelos (León)>. 

Por estar incluidas las obras de la Red de acequias, caminos y desagües del Canal Alto del Bierzo, 
en el Programa de Inversiones del Ministerio de Obras Públicas les es de aplicación el apartado d) del 
artículo 20 de la Ley 194/1963 de 28 de diciembre prorrogada por la Ley 1/1969 de 11 de febrero aproba
toria del I I Plan de Desarrollo Económico y Social, lo que determina el carácter implícito de las declara
ciones de utilidad pública y urgencia de la ocupación de los bienes afectados con los efectos que determi
na el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de Diciembre de 1954. 

En consecuencia, esta Comisaría de Aguas del Norte de España en ejercicio de las facultades con
feridas por el artículo 2.° del Decreto de 13 de agosto de 1966, en relación con el 98 de la Ley de Expro
piación Forzosa, y de conformidad con lo dispuesto en la regla 2.a del artículo 52 de la propia Ley, ha 
resuelto convocar a los propietarios y titulares de derechos incluidos en la relación adjunta, los que debe
rán acudir a los respectivos Ayuntamientos a las diez (10) horas de los días que se indican, para que, 
previo traslado a las fincas, de ser ello necesario, se levanten las correspondientes actas previas a la 
ocupación. 

A dicho acto concurrirán los afectados personalmente o bien representados por persona con poder 
bastante, aportando los documentos acreditativos de la propiedad o titularidad que se ostente sobre las 
fincas, asi como los recibos de Contribución Territorial de los dos últimos años, pudiéndose acompañar de 
sus peritos y un Notario a su costa. 

A tenor de lo dispuesto en el artículo 56-2 del Reglamento de Expropiación Forzosa, los interesados 
podrán formular por escrito, ante esta Comisaría de Aguas y hasta el momento del levantamiento del Acta 
Previa a la Ocupación, alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan podido 
producir al relacionar los bienes afectados por la urgente ocupación. 

Oviedo a 17 de junio de 1969.—El Comisario Jefe, A. Dañobeitia. 3333 
R E L A C I O N Q U E S E C I T A 
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P R O P I E T A R I O Clase Cultivo 

Rodrigo López Garnelo 
Gil Fernández Fernández 
Doroteo Pomelas Vega 
Manuel Arias Pintor 
Dionisio Cascallana Terrón 
Avelino Gómez Carro 
Pedro Ovalle Barrio 
Herederos de Antonio Franco Carballo 
Angel Basante Cascallana 
Alejandro Franco Carias 

Viña 
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Idem 
Idem 
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Victorino Cibeñas Vega 
Francisco López Garnelo 
José Gamba Blanco 
Rodrigo López Garnelo 
Angel Vega Barrio 
Francisco Garnelo Rodríguez 
José Enrique Moran 
Lidia Barrio Pintor 
Julio Pintor Bodelón 
Alfredo Marqués Enrique 
Alejandro Franco Arias 
Hermógenes Arias López 
Alfredo Marqués Enríquez 
Bernardo Gorullón Alba 
Amadeo Arias Pestaña 
José Rodríguez Moran 
Francisco Mallo Nistal 
Agustina Fernández Rodríguez 
Francisco Pintor Carro 
Vicente Morán Estébanez 
Benita Pintor Carro 
Eumenio Barrio Carbajo 
Antolín Cascallana Terrón 
Angel Barrio Fernández 
José Fernández González 
Augusto Barrio Vega 
Angel Barrio Fernández 
Lucrecia Garnelo Guerra 
José Ramón Rodríguez 
Amarlo Barrio Carballo 
Herederos de Francisco Sánchez 
Marcelino Carballo Vega 
Genaro Ovalle 
Angel Vega Barrio 
Patricio Válgoma 
Angelina Fernández Vega 
Daniel Rodríguez Vega 
Eumenio Barrio Carballo 
Angel Barrio Fernández 
Ezequiel Fernández Vega 
Eumenio Barrio Carballo 
Angel Barrio Fernández 
Marta Pintor Vega 
Patricio Válgoma Castellanos 
Angel Vega Barrio 
Elena Franco Vega 
Herederos de Máximo Vega 
Florencio Ovalle Válgoma 
Pedro Ovalle Barrio 
Amarlo Barrio Carballo 
Angel Barrio Fernández 
Manuela Fernández González 
Raimundo Guerrero 
Isidoro Franco 
Herederos de Manuel Carballo 
César Díaz Sánchez 
Angel González 
Raimundo Guerrero Merayo 
Isidro Franco 
Santiago Alvarez Rodríguez 
Felipe Lago Rivera 
Santiago Alvarez Rodríguez 
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N,' de 
finca 

DATOS CATASTRO 

Finca n.0 Polígono 
P R O P I E T A R I O Clase Cultivo Día Mes 

OBRA NUM. 5: DESAGÜE 

1 490 15 Manuel Garnelo Rodríguez de Herv. 
2 487 15 Angela Rodríguez García 
7 456 15 Pedro Rodríguez García 
8 455 15 Ricardo Guerra Núñez 
9 457 j5 Pedro Marqués Guerra 

10 454 15 Carmen Gerrero Rodríguez 
11 453 15 Joaquín Bodelón Barrio 
12 452 15 Nicanor González Vega 
13 451 15 Prudencio García García 
14 450 15 David Aller Rodríguez 
15 449 15 Victorina Aller Rodríguez 
16 448 15 Carmen Guerrero Rodríguez 
17 447 15 Nicanor González Vega 
18 446 15 Angela Rodríguez García 
19 445 15 José Rodríguez López 
20 444 15 Florentino Marqués Rodríguez 
21 436 15 Angela Rodríguez García 
22 432 15 Joaquín Bodelón Barrio 
23 431 15 Pedro Rodríguez Rodríguez 
24 430 15 Pedro Marqués Guerra 
25 429 15 José Campelo del Río 
26 427 15 Florentina Marqués Rodríguez 
27 426 15 Julia Rodríguez Vega 
28 425 15 Catalina Rodríguez García 
29 . 423 15 Isaac Pintor Asenjo 
30 422 15 Adolfo Arias Folguerál 
31 418 15 Julia Rodríguez Vega 
32 588 16 Julia Rodríguez Vega 
33 590 16 Pedro Rodríguez García 
34 589 16 Nicanor González Vega 
35 548 16 Germán Campelo del Río 
36 549 16 Federico Rodríguez García 
37 550 16 Domingo Sánchez García 
38 551 16. Jaime García 
39 552 16 Faustino Sánchez 
40 553 16 José Sánchez 
41 5 5 4 ^ 16 Serafín Marqués Rodríguez 
42 16 Desconocido 
43 556 16 Junta Vecinal de Herveredo 
44 555 16 Aurea Pintor Sánchez 
45 292 16 Enrique Prieto 
46 288 16 Manuel Garnelo Rodríguez de Herveredo 
47 287 16 Isaac Pintor Asenjo 
48 286 16 David Rodríguez Enríquez 
49 285 16 Santiago Seco Sánchez 
50 284 16 Antonio Vuelta 
51 283 16 David Rodríguez Enríquez 
52 282 16 Ramón Guerrero Rodríguez 
53 281 16 Doroteo Rodríguez García 
54 280 16 Saturnino Rodríguez López 
55 279 16 David Aller Rodríguez 
56 278 16 Angela Rodríguez García 
57 3-A 14 Comunal vecinos Camponaraya 
58 1 14 María Bodelón Marqués 
59 2 14 Ramiro Rivera Bodelón 
60 186 14 María Bodelón San Miguel 
61 187 14 Cándido y Lisardo Sobrín Carballo 
62 188 14 Antonio Pintor Bodelón 
63 189 14 Argimiro Carballo Rivera 
64 190 14 Lorenzo Bodelón Ramón 
65 191 14 Manuel Bodelón Marqués 
66 192 14 Venancia López Bodelón 

Prado 22 
Cereal . 2% 
Prado ' 22 
Idem 22 
Idem 22 
Idem 22 
Idem 22 
Idem 22 
Idem 22 
Idem 22 
Idem 22 
Idem 22 
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Idem . 22 
Idem 22 
Idem 22 
Idem 22 
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Idem 22 
Idem 22 
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Idem 22 
Idem 22 
Prado 22 
Idem 22 
Idem 22 
Idem 22 
Idem 22 
Idem 22 
Idem 22 
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Idem 22 
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Idem 22 
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N.0 de 
finca 

DATOS CATASTRO 

Finca n .0 Polígono 
P R O P I E T A R I O Clase Cultivo Día Mes 

67 193 14 Patricia González Campillo 
68 194 14 Arsenio Carballo Castellanos 
69 195 14 José Bodelón Ramón 
70 196 14 Gonzalo Castellanos Bodelón 
71 197 14 Juliana Pestaña Santalla 
72 198 14 Rogelio Pérez Alvarez 
73 199 14 Juliana Pestaña Santalla 
74 200 14 Juan Pérez Sánchez 
75 201 14 Urbano Cañedo Carballo 
76 202 14 Argimiro Carballo Rivera 
77 203 14 Argimiro García Calvo 
78 204 14 Nemesio Ovalle González 
79 205 14 Rufino González Bodelón 
80 213 14 María Vega Pintor 
81 214 14 Joaquín Bodelón Barrio 
82 215 14 José Cúbelos Sánchez 
83 216 14 Amaro Bodelón Carballo 
84 218 14 María Bodelón Marqués 
85 218 14 Angel Fernández Carballo 
90 524 14 Manuel Bodelón Marqués 
91 523 14 Angustias González Bodelón 
92 522 14 Serafín Bodelón García 
93 521 14 Elias Carballo Vega 
94 520 14 Antonio Balsa Núñez 
95 519 14 Victorino Carballo Pestaña 
96 518 14 Antonio Pintor Morán 
97 516 14 Eduardo Valcárcel Arias 
98 515 14 Argimiro Carballo Rivera 
99 514 14 Luis Bodelón Ovalle 

100 525 14 Gerardo Péstaña Guerrero 
101 526 14 Nemesio Ovalle Sánchez 
102 527 14 Angel Fernández Carballo 
103 528 14 Reiner Cortés González 
104 529 14 Angel Fernández Carballo 
105 647 14 Arcángel Bodelón García 
106 648 14 Venancio López Bodelón 
107 649 14 Venancio López Bodelón 
108 650 14 Isaac Pintor Asenjo 
109 651 14 Nélida Bodelón Barrio 
110 652 14 José Fernández Carballo 
111 653 14 Desiderio Corral Puerto 
112 654 14 Argimiro Carballo Rivera 
113 571-B 14 Ramón Guerrero Rodríguez 
115 531 14 Carlos Abella 
116 534 14 Isaac Pintor Asenjo 
117 535 14 Victorino Carballo Pestaña 
118 536 14 Reiner Cortés González 
119 537 14 Martina López Bodelón 
120 538 14 Arsenio Carballo Castellanos 
121 539 14 Reiner Cortés González 
122 540 14 Camilo Castellanos Carballo 
123 541 14 Juan Pérez Sánchez 
124 571-A 14 Ramón Guerrero Rodríguez 
125 543 14 Rogelio Pérez Sánchez 
126 549 14 Antonio Pérez Castellanos 
127 550 14 Antonio Balsa Núñez 
128 551 14 David Carballo Castellanos 
129 552 14 Lorenzo Bodelón Román 
130 553 14 Eumenio Barrio Carballo 
131 554 14 Lorenzo Bodelón Román 
132 555 14 Adelina Fernández Carballo 
133 556 14 Argimiro García Calvo 
134 557 14 Angel Fernández Carballo 
135 558 14 Ramón Guerrero Rodríguez ; 
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N.0 de 
finca 

DATOS CATASTRO 

Finca n.0 Polígono 
P R O P I E T A R I O Clase Cultivo Día Mes 

136 559 14 Victorino Carballo Pestaña Prado 
138 563 14 Herederos de Juan González Martínez Idem 
139 80 10 Santiago Valtuille Corral Idem 
140 79 10 Santiago Barrio Fernández Idem 
141 78 10 Albino Rodríguez Salso Idem 
142 77 10 Carlos González Bodelón Idem 
143 76 10 Eduardo Valcárcel Arias Idem 
144 75 10 Manuel Bodelón Marqués Idem 
145 74 10 Herederos de Roberto Fernández Quindós 3dem 
146 73 10 Pedro González García Idem 
147 72 10 Juan Pérez Sánchez Idem 
148 71 10 EladíaVílar Idem 
149 69 10 Bernardo Bodelón S. Miguel Idem 
150 68 10 Eduardo Valcárcel Arias Idem 
151 67 10 Antonio Pintor Bodelón Idem 
152 66 10 Paciano Méndez Idem 
153 65 10 Dionisio Suarez Valtuille Idem 
154 64 10 Herederos de Andrés Guerrero Idem 
155 62 10 Luis Bodelón Ovalle Idem 
156 63 10 Sergio Martínez Carballo Idem 
157 61 10 Gregorio Méndez Carballo Idem 
158 60 10 Luís Bodelón Ovalle , Idem 
159 59 10 Manuel Bodelón Rodríguez Idem 
160 58 10 Antonio Folgueral Rodríguez Idem 
161 57 10 Manuel Bodelón Ovalle Idem 
162 56 10 Luis Bodelón Ovalle Idem 
163 55 10 Máximo Ovalle Idem 
164 54 10 Manuel López Fernández Idem 
165 53 10 Antonio Carballo Rodríguez Idem 
166 52 10 José Fernández Fernández Idem 
167 51 10 Nemesio Ovalle González Idem 
168 50 10 Vicente Folgueral Balboa Idem 
169 50 10 Ambrosio Pereira Rivera Idem 
170 48 10 Ignacio González Campillo Idem 
171 47 10 Higinío Martínez Carballo Idem 
172 46 10 Arcángel González Bodelón Idem 
173 44 10 Gerardo Quindós López Idem 
174 43 10 Máximo Ovalle ídem 
175 42 10 Francisco Crespo Guerrero Idem 
176 41 10 Patricio González Campillo Idem 
177 40 10 Isaac Alvarez González Idem 
178 37 10 Ambrosio Pereira Rivera Idem 
179 38 10 Pedro Pérez Idem 
180 36 10 Manuel S. Miguel Rivera Idem 
181 35 10 Amalia Valtuille Cañedo Idem 
182 37 10 Ambrosio Pereira Rivera Idem 
183 33 10 Manuel Carballo Pereira Idem 
184 32 10 Rogelio Pérez Alvarez Idem 
185 31 10 Renier Cortés González Idem 
186 30 10 Tomás Méndez Valtuille Idem 
187 29 10 Antonio Pintor Morán Idem 
188 28 10 Antonio Fernández Fernández Idem 
189 27 10 Mariano Arranz Arranz Idem 
190 26 10 Elena Rodríguez Idem 
191 25 10 Sergio Díaz Sánchez Idem 
192 24 10 Sergio Enríquez Amigo Idem 
193 23 10 Luciano Rodríguez Carballo Idem 
194 22 10 Silvino López Cañedo Idem 
195 21 10 Antolína Corral Corral Idem 
196 20 10 Félix Gómez Carro Idem 
197 19 10 Tomás Méndez Valtuille Idem 
198 17 10 Delfín Arias Carro Idem 
199 16 10 Tomás Méndez Quindós Idem 
200 15 10 Herederos de Baldomero Folgueral Idem 

22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22-

Julio 



N° de 
finca 

DATOS CATASTRO 

Finca n.c 
P R O P I E T A R I O Clase Cultivo Día Mes 

201 14 10 Claudina Méndez Acebedo 
202 13 10 Francisco Castellano 
203 3 10 Ovidio Prado Bodelón 
204 2 10 Manuel Bodelón Ovalle 
205 89 7 Aurelio Vega 
206 90 7 Manuel Laredo Méndez 
207 97 7 Camilo Pérez Martínez 
208 98 7 Daniel Enríquez Calvo 
209 181 7 Santiago Merayo Salgado 
210 180 7 Juan López Salgado 
211 179 7 Gerardo Bodelón Ovalle 
212 178 7 Teresa Folgueral López 
213 177 7 Rafael Ucieda Osorio 
214 68 7 Celestino Carballo 
215 69 7 Téresa Condado Rico 
216 70 7 Domiciana Alvarez Rodríguez 
217 71 7 Secundino Laredo Merayo 
218 174 7 Manuel Cañedo 
219 172 7 Domingo Rodríguez Rodríguez 
220 171 7 Gregorio Méndez Carballo 
221 170 7 Francisco Crespo Guerrero 
222 169 7 Ramona Garnelo Rodríguez 
223 168 7 Francisco Pestaña Rodríguez 
224 167 7 Manuel Pestaña Rodríguez 
225 166 7 Joaquín Rodríguez Rodríguez 
226 165 7 Herederos de Angel Rodríguez Rodríguez 
227 164 7 Mario Rodríguez Valtuille 
228 163 7 Gregorio Rodríguez Valtuille 
229 158 7 Manuel Yañez Salgado 
230 156 7 Camilo Martínez Rodríguez 
231 93 7 David Carballo Valtuille 
232 155 7 Rosa Valtuille Villegas 
233 157 7 Silvino López Cañedo 
234 141 7 Herederos de José Carballo Potes 
235 154 7 Mariana López Salgado 
236 208 7 Junta V. de Camponaraya 
237 212 7 María Bodelón Rodríguez 
238 213 7 Manuel Pérez González 
239 216 7 Rafael Ucieda Osorio 

Prado 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Viña 
Cereal 
Viña 
Idem 
Prado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cereal 
Prado 
Cereal 
Prado 
Cereal 
Idem 
Idem 
Prado 

22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 

Julio 

OBRA NUM. 6: DESAGÜE 

163 1 21 José Flórez Martínez 
164 2 21 Junta Vecinal de Magaz de Abajo 
165 3 21 Idem 
166 4 21 Idem 
167 5 21 Idem 
168 6 21 Idem 
169 576 17 Idem 
170 577 17 Idem 
171 578 17 Idem 
172 579 17 Idem 
173 580 17 Idem 
174 581 17 Idem 
175 583 17 Idem 
176 552 17 Idem 
177 567 17 Idem 
178 912 17 Victorino Moran Castellanos 

Cereal 24 
Cereal y huerta 24 
Idem 24 
Idem 24 
Idem 24 
Idem 24 
Idem 24 
Idem 24 
Idem 24 
Idem 24 
Idem 24 
Idem 24 
Idem 24 
Idem 24 
Idem 24 
Cereal 24 

OBRA NUM. 7: DESAGÜE 

25 100 21 Francisco Castellanos Cúbelos 
26 40 21 Francisco Ovalle Barrio 
27 41 21 Serafín Ovalle 

Viña 
Cereal 
Idem 

24 
24 
24 

(Se continuará) 
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Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

Acordada la recepción definitiva de 
las obras de construcción de alcantari
llado en las calles Presa de los Cantos 
y Travesía de ésta y calle Murías de 
Paredes, ejecutadas por el contratista 
don Máximo Sánchez Alvarez, y ha
biendo por ello de efectuarse la devo
lución al expresado de la fianza que 
constituyó para garantizar el cumpli
miento del contrato, se hace público 
que durante el plazo de quince días, 
todos aquellos que creyeren tener al
gún derecho exigible al adjudicatario, 
por razón de dicho contrato, pueden 
presentar en este Ayuntamiento las 
reclamaciones que estimaren perti
nentes. 

León, 27 de junio de 1969.—El Al
calde, Manuel Arroyo Quiñones. 
3427 Núm. 2339—121,00 ptas. 

El Pleno Municipal, en sesión de 
12 de junio último, aprobó el proyecto 
redactado por el Arquitecto Municipal 
Sr. Barrenechea, para llevar a cabo la 
construcción de una vivienda para el 
guarda del abastecimiento de agua en 
el pueblo de La Virgen del Camino, 
cuyo presupuesto total asciende a 
338.893,56 pesetas y, consecuentemen
te, se hace público, por espacio de un 
mes, a fin de que puedan formularse 
cuantas reclamaciones se e s t i m e n 
oportunas. 

León, 27 de junio de 1969.—El Al
calde, Manuel Arroyo Quiñones. 3422 

El Pleno Municipal, en sesión del 
día 12 del actual, adoptó acuerdo en 
virtud del cual se establece una bonifi
cación de 300.000 pesetas a favor del 
contratista que ejecuta las obras de ur
banización de la calle Pendón de Bae-
za, en esta ciudad, si la realización de 
las obras en cuestión tiene lugar en el 
plazo de tres meses a contar desde la 
fecha de notificación del acuerdo de 
adjudicación definitiva, y con la reser
va de que, de no efectuarlo en ía forma 
señalada, solamente percibirá el im
porte de la adjudicación inicial y nor
mal; acuerdo que se hace público al 
efecto de que, en el plazo de quince 
días, puedan formularse cuantas obje
ciones se estimen convenientes. 

León, 27 de junio de 1969—El Al
calde, Manuel Arroyo Quiñones. 3423 

El Pleno Municipal, en sesión del 
día 12 del mes en curso, adoptó acuer
do en virtud del cual se aprobó el pro
yecto de obras para instalación de al
macenes y parque de incendios en las 
naves construidas en el Parque, cuyo 
presupuesto total asciende a pesetas 
1.214.833,78, del que es autor el Arqui
tecto Municipal Sr. Barrenechea y, con

secuentemente, se expone al público, 
por espacio de un mes, para oír recla
maciones. 

León, 27 de junio de 1969—El Al 
calde, Manuel Arroyo Quiñones. 3424 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduema 

Formalizada la cuenta general del 
presupuesto extraordinario que tuvo 
su vigencia para la ejecución dé las 
obras de arreglo con riego asfáltico de 
lOs caminos vecinales ubicados en este 
municipio, llevado a efecto en régimen 
común con la Excma. Diputación Pro
vincial, se encuentra expuesta al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamien
to por el plazo de quince días, durante 
los cuales y los ocho subsiguientes 
pueden ser examinadas y formular 
contra dicha cuenta, las reclamaciones, 
reparos y observaciones que estimen 
oportunas. 

Palacios de la Valduerna, 23 de ju
nio de 1969.—El Alcalde, Victorio Mar
tínez . 
3337 Núm. 2307—110,00 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

de La Vecilla 
D. Román Sánchez Vicente, Oficial de 

la Justicia Municipal y en funciones 
de Secretario del Juzgado de Prime
ra Instancia de La Vecilla y su parti
do, por vacante del titular. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos en este Juzgado con 
el núm. 5/1969, en los cuales se ha dic
tado sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En La Vecilla, a dieci
siete de mayo de mil novecientos se
senta y nueve.—Vistos por el Sr. don 
Emilio de Cossío Blanco, Juez de Pri
mera Instancia de La Vecilla y su par
tido, los presentes autos de juicio eje
cutivo, promovidos por don Emilio 
Martínez Vélez, mayor de edad, casa
do, industrial, con domicilio en la 
Avenida de Quevedo, núm. 2, León, 
dirigido por el Letrado D. Luis López 
Dóriga y López Dóriga, y representado 
por la Procurador D.a Margarita García 
Burón, contra D. Antonio Ferróte Re
jón, mayor de edad, minero y con do
micilio en Ciñera, declarado en rebel
día por incomparecencia, sobre recla
mación de cantidad. 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despacha
da contra los bienes del demandado 
Antonio Ferróte Rejón, hasta hacer 
trance y remate de los mismos y con 
su producto entero y cumplido pago al 
actor D. Emilio Martínez Vélez, de la 
cantidad de 19.422 pesetas de princi
pal y 9.000 más calculadas para inte
reses, gastos y costas, hasta el comple
to pago, condenándole al abono de las 
costas del juicio, que por Ministerio de 
la Ley deben imponerse al demanda

do.—Así por esta mi sentencia, que de 
no ser solicitado en término de tres 
días la notificación personal al deman
dado, será publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la proviecia al expresado 
efecto, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Firmado.—Emilio de Cossío.-Rubri
cado. 

Y para que conste, expido el prese-
te para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia a efectos 
notificación de la sentencia al deman
dado rebelde Antonio Ferróte Rejón, 
en La Vecilla, a dieciséis de junio de 
mil novecientos sesenta y nueve.—El 
Secretario del Juzgado. 
3245 Núm. 2362—330,00 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
de Ponferrada 

Don Luis-Alfonso Pazos Calvo, Juez 
de Instrucción de esta ciudad y su 
partido de Ponferrada. 
Hace público: Que en la pieza de 

responsabilidad civil dimante de di
ligencias preparatorias núm. 131 de 
1968, por conducción ilegal contra Ra
miro Cuellas Calvo, mayor de edad, 
chófer y vecino de Santa Marina del 
Sil, se embargó como de la propiedad 
del encartado condenado y a garantir 
las responsabilidades exigigidas y se 
sacan a pública subasta por segunda 
vez, término de ocho días y con la re
baja del veinticinco por ciento, el ve
hículo siguiente: 

«Mitad del camión 3.a categoría, 
marca Pegaso, motor de gas-oil, nú
mero 345.157, de 6 cilindros, potencia 
34 H. P., bastidor número 345.159, ma
trícula M-157.169, en copropiedad con 
D. Hilario Suárez Arias, tasada esta 
mitad en setenta y cinco mil pestas». 
Dicho vehículo se encuentra deposita
do en el propio condenado. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el pró
ximo día treinta de julio, a las once 
horas, advirtiéndose a los licitadores, 
que para poder tomar parte en el mis
mo deberán consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efec
to, el diez por ciento de la tasación, y 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
cantidad por la que se saca a subasta, 
pudiéndose ceder el remate a un ter
cero. 

Dado en Ponferrada, a primero de 
julio de mil novecientos sesenta y 
nueve.—Luis Alfonso Pazos Calvo.— 
El Secretario, P. S., (ilegible). 
3463 Núm. 2370.--253,00 ptas. 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 

1969 


